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Guadalajara de Buga, 06 de septiembre de 2021 

 

Asunto: Audiencia inicial  
 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y adicionado por 
el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, el despacho convocará a las partes a la 
audiencia inicial,  la cual se llevara a cabo de manera virtual por el aplicativo 
teams, lo que requiere que los apoderados suministren despacho el correo 
electrónico por medio del cual se llevará cabo la conexión para la aludida diligencia 
el cual deberá́ ser preferiblemente con dominio Outlook-Hotmail. Ya que dicho 
correo ofrece mayores ventajas al momento de realizar a la audiencia por la 
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aplicación TEAMS; no obstante el correo con cualquier otro dominio sirve 
para acceder a la diligencia virtual.  

por lo cual dispone: 

 
1. SEÑÁLAR como fecha y hora para la audiencia inicial de la cual trata el 

artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 40 de 
la Ley 2080 de 2021, el día 14 de marzo de 2022, a las 09:00 a. m. 

 
2. Se les advierte a los apoderados de las partes que la inasistencia a la audiencia 

inicial sin justa causa acarrea multa de dos (2) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes de conformidad con lo establecido en el artículo 180 
numeral 4 ley 1437 de 2011, modificado y adicionado por el artículo 40 de 
la Ley 2080 de 2021.  

 
3. En atención a lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 180 del CPACA, 

modificado y adicionado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, en caso 
de existir ánimo conciliatorio la entidad demandada deberá aportar el acta 
del Comité de Conciliación de conformidad con lo establecido en el artículo 
16 del Decreto 1716 de 2009.  

 
4. DESE cumplimiento a lo ordenado en el artículo 201 del CPACA, 

modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, y en consecuencia, 
cítese a las partes mediante mensaje de datos a la dirección electrónica 
comunicada. 

 
5. RECONOCER PERSONERÍA al (la) abogado(a) JOHN JAIRO 

CIFUENTES SARRIA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
16.706.347 y portador(a) de la tarjeta profesional No. 68.787 del C. S. de la 
J.; y al (la) abogado(a) PABLO ALBERTO VERNAZA, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía No. 16.824.868 y portador(a) de la tarjeta 
profesional No. 58.458 del C. S. de la J., para actuar como apoderados(as) 
principal y sustituto, respectivamente, de la CLÍNICA DE 
OCCIDENTE, en los términos y para los efectos del poder conferido, que 
reposa en el expediente electrónico. 
 

6. RECONOCER PERSONERÍA al (la) abogado(a) FREDY ANTONIO 
SÁNCHEZ GIRALDO, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
16.359.910 y portador(a) de la tarjeta profesional No. 100.037 del C. S. de la 
J., para actuar como apoderado(a), de ALLIANZ SEGUROS, en los 
términos y para los efectos del poder conferido, que reposa en el expediente 
electrónico. 

 
7. RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LONDOÑO URIBE 

ABOGADOS S.A.S. identificada con NIT 900688736-1, para representar 
judicialmente a ALLIANZ SEGUROS, en los términos y para los efectos 
del poder conferido, que reposa en el expediente electrónico. 
 



8. Como consecuencia de lo decidido en el numeral anterior, RECONOCER 
PERSONERÍA al (la) abogado(a) JUAN JOSÉ LIZARRALDE, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1.144.032.328 y portador(a) de 
la tarjeta profesional No. 236.056 del C. S. de la J., para actuar como 
apoderado(a), de ALLIANZ SEGUROS, en los términos y para los efectos 
del poder conferido, que reposa en el expediente electrónico. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JRO 
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